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ratificado en reposición por el de 2de noviembre de 1983, debemos
declarar y declaramos que tales actos administrativos son confor.
mes a Derecho Y. en consecuencia, los confirmamos.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juriadioción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Ofden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dis1!Onao que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada sentenClB . ,

Dios ~arde a VV. BE.' muchos añOs.. .'
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneraI de

Personal, Federico Michavila Pa1Iarés. ,

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

27908 ORDEN 7IJ/3881O/1.986, de 6 de octubre, por la que
se disporre el cunwltmlento de la sentencia de la
AudIencia Nacional. du:tada con fecha 26 de abril de
1986. en el recuno eontencioso-iulministrativo inleJ"4
puesto por don Pedro Manuel Gorda García.

Exemos. Sres.: En e! =uno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Pedro
Manuel Garcia Garcia, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Púbüca, representada y defendida
por el Abogado de! Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 9 de abril de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 26
de abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Desestimamos e! =uno contenciOS<Hdn1inistra
tivo interpuesto por don Pedro Manuel Garcia Garcia, en su propio
nombre r. derecho, contra resoluci6n del Ministerio de Defensa de
9 de abril de 1984, dictada en e! expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos confurme
a Derecho, y no hacemos expresa impoSIción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos,. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dis1!Onao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentellCUl. .

Dios ~rde a VV, BE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pa1Iarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General-Jefe del
Mando Supenor de Penona1 del Ejército.

27909 ORDEN 713/38811/1986. de 6 de octubre, por la que
se dispone el cunwlimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 26 de mayo de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Leiro Casal.

Excmo..Sr.: En e! =uno con~cioso-administrativo"9"ído
en UDlca lDstancUl ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Antonio
Leiro Casal. quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluctones del Ministerio de
Defensa de 16 de junio de 1983 Y8 de marzo de 1984, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de mayo de 1986 cuya parte dispositiva es
como sigue;

«fallamos: Desestimamos e! =uno contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Lciro Casal, en su propio nombre
y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 16
de junio de 1983 y 8 de marzo de 1984, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones. Resoluciones
que declaramos confonnes a Derecho; y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamou

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a V. E. muchos años. .
Madnd, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

PersonaL Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

27910 ORDEN 713/38815/1986. de 6 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dktada con fecha U de junio de
1986. en el recurso contenciostHu!ministrativo ínter-
puesto por don Marcelino A"iaga Real.

Excmos. Sres.: En e! =uno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Marcelino
Arriaga Real, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 30 de enero de 1984, se ha dietado sentencia con fecha
14 de junio de 1986, cuya parte dispositiva·es como sigue:

«fallamos: Desestimamos el =uno contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don José Gayoso Diaz, en nombre
y representación de don Marceüno Arriaga Real, contra resolución
del Ministerio de Defensa de 30 de enero de 1984, dictada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resolución que declaramos conforme a Derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Asi .por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen. para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establocido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

Dios P."f!le a VV. EE. muchos añOs. "
Madrid. 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliarés.

Exemos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

27911 ORDEN 713/38817/1986, de 6 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dietada con fecha 12 de abril de 1986,
en el recurso contenciostxltiministralivo interpuesto
por don Jesús Calvo Alfonso.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre parf,es, de una, como demandante, don Jesús Calvo
Alfonso, quien J'OStuia por 51 mismo, y de otra, como demandada,
la AdminIstraCión Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, <bntra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 5 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha
12 de abril de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos d....timar y desestimamos e! recurso
contencioso-administrativo in~o por don Jesús Calvo
Alfonso contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de
5 de marzo de 1982, que denegó su petición del 200 por 100 de
haber pasivo, en lugar del 80 por 100; por ser conforme a derecho
el acuerdo recurrido. Sin expresa imposición de costas.

As~ por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con expresión de los recursos que en su caso procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
re8uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
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de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. fE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Personal, Federico Michavila Pallam.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Ptesi
dente del Consejo Supremo de JUiticia Militar.

27912 ORDEN 713/]8818/1986. de 6 de octIlbre. por la /lile
se dispone el cumplimiento de la sente1Icia de la
Audiencia Nacional. dictadll con fecluJ U de junio de
1986, en el recurso conteneloso-administrtztil'O ínter
pwsto por don Faustino MlIlIrique Braojos.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc:íos<Hdmínivo "!'JUÍ'!O
en linica instancia ante la Sec:ci6n Ten:em de la Audiencia
Nacional, entre~ de una, como demandante; don Fauslino
Manrique Braojos, qwen postula por si mismo, y de 0:te..~~
demandad. la AdmiDiauación Pública, represenlada Y .
por el Ahoiado del Estado, c:ontra las ftIOIuciones del Ministerio
de Def..... de 17 de marzo de 1982 Y29 de febrero de 1984, le ha
dictado sentencia con feclla 14 de juDio de 1986, cuya parte
dispositiva es como slaue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Faustino Manri
que Braojos contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de
marzo de 1982 Y 29 de febrero de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho, sin que basamos expn:sa condena de COSlaS.

Asl por esta nuestra sentencia, testJmunio de la cual será
"'mitido, junto con el expediente, a la ¡>ficina de orisen. para BU
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En BU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
"'lIUIadora de la íurisdioción Contencioso-Adminialrativa de 27 de
diciembre de 19~ "1 en uso de las facultades que me c:onfiere el
articulo 3." de la 0rdeI> del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispqn¡o que le cumpla en IUS propios términos
la expresada sentencia •

Dios~ a V. E. muchos a!los.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director ....eral de

Personal, Federico Michavila Pallam.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27913 REAL DECRETO 2162/1986. de] de octubre. por el
l/IlC se autoriza la concesión de la garantía del Estado
a las operacionesfinancieras a concertlJr en el exterior
por la Red NaciolllÚ de los Ferrocarriles Espoñoles
durante el año 1986.

La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Ptesupuestaria, esta
blece en su artículo 116 que las garanlias del Estado a los créditos
concertados en el exterior por las Sociedades estatales, Corporacio
nes Locales y demás Entidades públicas se autorizañn mediante
Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del de
HaCIenda.

Las necesidades de financiación de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles han de ser cubiertas en parte, de conformi
dad con su presupuesto de capital, mediante el recurso al mercado
exterior de cat>ital.... La propia dinámica de este mercado que,
dado lo cambiante de sus condiciones, requiere sran fluidez y
asilídad en la tramitación administrativa de las autorizaciones
oportunas, aconseja autorizar globalmente la concesión de la
I"!!-O~ estatal a las operafiones financieras a concertar por
KJ::NFE, dentro del límite fijado en el articulo 39 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Ptespuestos Generales del EstadO
para 1986, a fin de que pueda obtener en todo momento las
mejores condiciones ofrecidas, sin merma de las garantías juriclicas
Ieplmente exi¡idas para el otorpmiento del aval del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de MinislroS en su ",unión del
dla 3 de octubre de 1986, .. .

DISPONGO:

Artículo l." 1. Se autoriza al Ministro de Economla y
Hacienda para que durante el ejercicio de 1986 otor¡ue el aval del
Tesoro, pudiendo convenir la renuncia al henelicio de excusión, a
las operaciones de crédito exterior a concertar por la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles ""'" financiar IUS inversiones, hasta
un límite máximo de 43.352.lloo.000 milkmes de pesetas.

2. Asimismo se autoriza al Ministro de Economla y Hacienda
a pteSIar avales a las openciOJlCl de crédito que concierte en el
exterior dicha Entidad con motivo de la minanciación o 1USlitu
ci6n de otras openciones 9ue impliquen "'nrdación de avales
anteriormente concedidos, un que proceda imputar dichos avales,
en la parte que suponp tal canoelaci6n, al cilado límite conforme
determina el artlculo 39.1, púrafo sesundo, de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre. de PtesuPDCSlos Generales del Estado para 1986.

Ano 2." 1.& efectividad de la autorización que le concede
queda condicionada a la concurrencia de los si¡uiente requisitos:

a) Que Qda operación financiera y sus correspondientes
c:araeterislicas sea previamente autorizada en los términos estable
cidos en la normativa vi¡ente.

b) Que en la feclla en que sea formalizado el corres""ndiente
aval del 'tesoro exista marsen suficiente en la autorizac1ón presu
puestaria de avales.

Ano 3." El Ministro de Economla y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde Yde acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo TI del titulo V de la Ley 11/1977, de 4 de
enero, General Ptesupuestaria, podrá otorpr. el aval a~
operaciones financieras con arreaIo a los prevenido en los artículos
precedentes y se pronunciará, por si o por. delepción, sobre los
extremos nccesanoa que sean consecue:naa de la autonzae1ón
contenida en el presente Real Decmo.

Ano 4.ú El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente a su puhlicación en el «Bolelin Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 3 de octubre de. 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiniItto de EcoDomia Y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

27914 ORDEN de 1 de octubre de 1986 por la l/IlC se autoriza
a lafirma «REr' de Vil141ba. Sociedod Anónima», el
régimen de tn de perfeccioruuniento actil'O para Úl
importación perfiles y c/wpos de acero y Úl exporta
ción de piezas de autonwción para SEAT.

fimo. Sr.: Cumplidos los Uámites tqIlaIJ!ent&;rios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «FOIJU de Villalba, Sociedad
Anónima» solicitando el réSimen de tnIfico de perfeecionanuento
activo paño la importación de perfiles Y chapas de acero y la
exportación de piezas de automoción para SEAT,

Este Ministerio, de cuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rqimen de lráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fotias de Villalha, Sociedad Anól1UlllllO,
con domicilio en Julio González VaIerio, número 2, ViIlaIba
(Madrid), y número de identifi<;ación fiaeaI A-28-00682.

Sesunde.-Las mercancias a unportar IOn:

l. Barras de sección circular de acero fino al carbono lamina-
das en caliente, de la P. E. 73.63.29.1.

1.1 De 50 milímetros de diámetro, calidad <:-40.
1.2 De 37/50 milímetros de diámetro, calidad C-43.

2. Barras de sección circular de acero aleado, laminadas en
caliente, de la P. E. 73.73.39.1.

2.1 De SO Y 60 milímetros de diámetro, calidad F-1252.
2.2 De SO mi1lmetros de diámetro, calidad F-125-B.
2.3 De 34 a 76 milímetros de diámetro, calidad 20 Mo Cr 54.
2.4 De 32 a 70 milímetros de diámetro, calidad 19 Mn Cr 5.
25 De SO • 60 milimetros de diámetro, calidad 18 CD-4.
i6 De 22 milímelroS de diámetro, calidad 15 CND-3.

Ten:ero.-Los productos a exportar son: Piezas montadas en
coches SEAT.

l. Mansuíto 131 (~~J:biO), de la P. E. 84.63.71.
TI. Brazo oscilante de la P. E. 84.63.28.2.
m. Bida Ronda-Ibiza- (diesel), de la P. E. 84.06.98.


